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posesión de alguno de Jos tít?los·.reseñ~en. el'¿¡Pfll"tac1o se
gundo del. artieulo 232 del Reglamellto'deeF)~l\CionQrios.

Segunda.-Los: aspirantes debeJ1;n.p~~r ~UBin$tancias en
el Registro ~neraJ. dirigidas e.l1Ju8trlsiIJl,Q~or.AJc;alde_Pre.
sidente. acompañadas. de _ladq(;Umenta(:ióó~B;sarb1-.pare.,acre
ditar los méritos _concurrenu,s~tOdo:.n()·4urtlnteelPlaZode
treinta días hábiles siguientes: a la publicac;:i6n-de esta convoca
toria en el -Boletín Oficial, dtJ, Estado"~

Tercara.-EI Tribunal- calificador de-eswcótleu;r§O,c;ie confor
midad con lo que -disponeel_-artwul(l235~lcitad9;IJ,eglamento
de ,Funcionarios, estará integrado en lasipiente-·form.a;

Presidente: El de la Corpora-eióno,ml~mbrodela misma en
quien delegue. -. '

Vocales· Un representante -del:Prof~rildil-_ oficial; el _Jefe
de la Abogacía del _Estado de Ja pfoYiné,ia ,C)A~o_-~el Estado
en quien delegUe, el secretario' de :1& "CQ,rpI:lJ'adOn.:,eLrepresen

. tanteque. en su caso,pulllda. ci~r:lIl;J)i~ón,Ceneral de
Administración Loca}- y,un ~c:i~i(),tldininis~t1vo-que, ac
tuará dé Secretario, salvoquerec;abepar&!;:'iSi:estasfuncianesel
de la Corporación.

Cuarta........El Tribunal calificador_h~b.rádeobserv!lrestricta
mente al resolver el concurso el siguiente orden de prelaCión
en la estimación de méritos:

MÉRITOS

1. Haber aprobado cursos d~ laespecialidad~deper,...
feccionamiento en la Escuela -Nacional-de -Admtnis~
traciÓll y Estudios UrbaPQ$ .:.. ~ .. ".,;.P ..••_., •.• " .

2. Ser Licenciado en Derecho oen CletíclasPoIíticas
o Económicas ~ .._ :...•_._" _ _~., ~ .

3." Poseer otro titulo universitario :, , , , ..
4. Ser Profesor Mercantil-_ ....._.._'"••. ,.•,< ,_,.,:••_, , ~ ••• , •••».
5. Por el _titulo de Bachiller::$upatior, Maestro. qra...

duadosuperior de Institutos Laborales o el de Ofi~
c!al del EjércilQ ..:....•.., .•.•, ., .. .,....•, ,."....•., .

6 Habar desempetiadoplaza de.Secrétario.,:In:terven~
tor o Depositario, excluíclaB·.Ias··sustituciones,. por
cada at10 na puntuación p'e este .mérito tendrá un

7. r~~:'~::id: J~~rt~S~:eCtiti;~"~h"pÑpi~~
en la- p]~a de Oficial adininistrativo;.....•.......•.....•

Puntos

0,25

1,00
0,80
0;70

0,40

0,03

0,10

Puntos

8. Por cada año de servicios en propiedad que exceda
de los cinco anteriores. aunque no sean consecuti-
VQS, pero en p!aza!'le Oficial administrativo 0,02

9. Haber jngres~do por 'oposición en la Escala Técni-
co~Administrativa ..... » ••••• » ••••• ,............. 0,50

DEMÉRITOS

Nota desfavorable

1. Por cada sanción disciplinaria-grave 0,50
2. Porcada sanción diSciplinaria muy grave 1,00

(En todo caso la puntuaci6n:ne~ativaanterior se
duplicará cuando la falta sancionada fuera tam
b'ién. constitutivad~delito, declarado. asi por
sentencia firmeJ .

3. InhabiJitactóri temporal o absoluta en' virtud de sen
teflcia firme '<que no haya motivado también san-
ciÓn'disctplinarlaJpor mes 0,05

4. S~sPensión··impuesta en. virtud de sentencia firme
(que'no haya motivado también sanción disciplina-
rhi) poro-mes ,.. ,.. ;._ ; ; > •••••• ,...................... 0.04

NORMAS·1>2 APLlCACIÓN

1.'" Seran méritos y circunstancias puntuables los contraídos
hasta,Jaf-echade publicacíón de la convocatoria en el ...Boletin
Oficial del Estado,.. )

2.". El Tribunal. propondrá para la plaza vacante al funcio~
nario ,que tengamQ.YótpuntuaciÓIl. Si hubiera empate dirimirá
éste¡ en primer lugar. el mejor número de la oposición y en
segundo lugar la, antigüedad en la plaza. '

3.a
... P~ra la valorációh de los titulos concurrentes·se tendrá

en cuenta la nof'llla :l4,de la Oroen ciel Ministerio de la Gober
nació'n de 21 de julio de 1958, ~sto es dos de ellos se valorarán
íntegros. el otrQ o los·otros,·· se valórarán en la mitad de la
puntuación señalada;
.4."· El Oficia.1design.ado para la plaza vacante tomará pose

SIón f$-nel plazodetre-mta días a partir del siguiente a la -co
municación del nombramiento.

5;" En lo n.o preVisto ~m estas bases regirá lo dispuesto en
la Ley de RégImen Local. Reglamento de Funcionarios de Ad
nistr~ión Local y Reglamento General para Ingreso en la Ad
ministración Pública; de 27 de junio de 1968.

Santiago de CompOstela. 20 de octubre de '197L-El Alcalde.~
6.099-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL ~JERCITO

DECRETO 264f}/19'lh~~ 2 de'óctubre,.¡)Orel que se
concede la GranCru.zde-la:Beal)' M~tq.r Orden
de San He'tme,..uildord C01J:t1't1~rnirtmte"i:fe la Ar-
1".IU!da don Vicer¡te Alberto y LlOveres. '

En consideración a lo 8Olúa.tado JXli'elC:on~l~~te de 'la
Armada don Vicente Alberto Y Lloveres ydec()nfottnidad con lo
propuesto pOr la Asamblea de- 11l·.:Real y Militar OrdeJi de San
Hermenegildo,

Ve~o en concederle la Gran (~ruz cle~&reterida Orden. con
la antigüedad del día catorce de agOfS.t«) (Jel:CQiTiente afio fecha
en que cumplió las condic:ioJ18$regla~~nta.rl&a~ . '

Asi 10 dispongo por el. pr~Séfite·~reto.dado-enMadrid a
dos de octubre de mil noveclentoss~tentay. uno.

FRANCISCO FMNCO
El Ministro del Ejérctto.

JUAN CASTAJ'iON DE MENA

DECRETO 2650/1971. de 2detICtr,tbre. por el que se
concede la Gran·Cruz de .14 .IWa1. y Mílttq,r Orden
de San HermernrgUdoal qen,eralAudttor ·.de la Ar
mada. don Ramón, FigueroaGarciq·PimBntBl.

En consideración alo _SOUcitad~lpor el General AlÍditol:' de
la Armada don Ramón Figueroa Gareía:-P.inlentely df;) cQ!1fQr~
midad con lo propuesto .~r1a AsarnQlea de IaR-e:al f MiUta-r
Orden de San Hermenegttdo.

li¡i.'riibHlifm~iHu·m

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
la antigüedad del día veintiocho de julio del corriente' año
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. '

Así lo dispon~o por el' presente Decreto, dado en Madrid a
dos de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FilANCISCO FllANCO
El Ministro del Ejército

JUAN· GASTARON DE MENA

DECRETO 2851/1971, de 2 de octubre, porel que se
concede la Gran Cruz de· la Real y Militar Orden
de San' Hermenegildo al General dj3 Brigada de /n«
fantería don José·· Muinelo Quesada.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Inf:iHl'teria don· José Muinelo Quesada y de conformidad con
lo PTO.Ptlesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hel'n1$neglldo. .

Vengo enconcedetle la. Gran Cruz de la referida Orden, con
la ant:tg'Ü~daddel día diecisiete de -julio del corriente año, fecha
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de octubre de :mil nóvecientoli setenta y uno.

FIlANCISCO FllANCO

El Millis:tro del Ejército.
JUAN CASTAÑON DE MENA


